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RESOLUCION N° 8/2022 

      La Plata, 13 de octubre de 2022 

 Reunida la Junta Electoral de la Unión Cívica Radical de la Provincia de Buenos 

Aires de forma virtual, mediante la plataforma “Zoom.us”, en sesión identificada con el 

número ID 723 8250 4132,  con la presencia de 5 de sus miembros, con quorum 

suficiente para resolver; y conforme las facultades y obligaciones conferidas por la Carta 

Orgánica y 

CONSIDERANDO:  

Que a través de la resolución 2/2022 reglamento electoral y de la 

resolución 3/2022 dictadas por esta Junta Electoral, se estableció el sistema de 

presentación de Listas de modo digital no presencial y se aprobó un formulario de 

Google para que las Juntas Electorales de Distrito completaran y denunciaran entre 

otros datos, el domicilio electrónico donde serán válidas las presentaciones de Listas y 

demás comunicaciones del proceso electoral 

Que a través de la Resolución 7/2022 se dio publicidad de los 

domicilios denunciados y se intimó por el plazo de 24 horas a las Juntas Electorales que 

aún no lo habían hecho, bajo apercibimiento de hacerlo esta Junta Central. 

Que habiendo transcurrido las 24 horas otorgadas se recibió la 

notificación de las juntas Florentino Ameghino y La Plata 

Que en razón de ello, y siendo que es función esencial de esta junta 

dotar al proceso electoral de certezas, publicidad y previsión resulta necesario avanzar 

constituyendo los domicilios faltantes.  

Por ello, 

LA JUNTA ELECTORAL DE LA UNION CIVICA RADICAL DE LA PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES, 



 
UNION CIVICA RADICAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

JUNTA ELECTORAL 
 
   

RESUELVE: 

Artículo 1:  Tener por constituido el domicilio de la Junta Electoral del Distrito de Tordillo 

en jeucrtordillo@gmail.com 

Artículo 2: Tener por constituido el domicilio de la Junta Electoral del Distrito de Marcos 

Paz en jeucrmarcospaz@gmail.com 

Artículo 3:  Tener por constituido el domicilio de la Junta Electoral del Distrito de 
Rivadavia en jeucrrivadavia@gmail.com 

Artículo 4:  Tener por constituidos los domicilios electrónicos denunciados por los 
distritos de Florentino Ameghino (ucrameghino@gmail.com) y de La Plata 
(juntaelectoralucroctava2022@gmail.com). 

Artículo 5:  Modificar el anexo I de la Resolución 7/2022 incorporando los domicilios 

electrónicos de las Juntas Distritales previstos en los artículos 1°; 2°; 3°; 4°, de la presente 

resolución. 

Artículo 6: Regístrese y publíquese la presente en el sitio web: 

xww.ucrbuenosaires.org.ar. 

Artículo 7:  Notifíquese al Comité Provincia, al presidente de los Comité de Distrito y 

Juntas Electorales Distritales. 

 

Aprobado con el voto positivo de: Federico Carozzi, Presidente; Darío Lencina 

Vicepresidente; José Fernández, Secretario; Ana Paula Marcelo Vocal; Gerardo 

Campidoglio Vocal Suplente. 
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 ANEXO I
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